
BOLETÍN'» OFICIAL
DE LA PROVINCIA W^ ' DE VALLApOLID

- ■ ^®- PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Áño. 75 pesetas. .
Semestre ....... 50 -
Frlmestre. ■. ’ , , . / 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. ' 
Edictos de pagO-y anunciós de Interés 
partlçular, se Insertarán a una peseta'- 

'1a línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes .Canaría^y territorios de Áfriéa • 
su,etos a la legislación peninsular a los veinte días ’de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha U prpmulgacióx^el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado-^ Artículo 1.“ deí Código CivlIJ 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hs^ta el lecibo defSiguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la intervención de la Diputación 

durante las, horas de oficina.
Toda la correspondencia sé dirigirá al 
Adtpinistrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones.y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 166 ' Miércoles. 30 de julio de 1947 (Pranqueó concertado) ■ Rá^lnS 1 '

PRom»L

GÓBIERNÓ CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial dejirecios

■ CIRCULÁR NÚMERO 539

Nuevos precios oficiales de Íü harina 
gdelpan'

*P’^®5^os oficiales» que habrán de 
satisiacer los panaderos de está provín- 

’ Jas harinas que les sean sumipis- 
radas durante el próximo raes de Agos- 

®c’’án io.s siguientes:
’“^^“”« - - (Valladolid, Medina 

ael Lampo y Medina de Ríoseco):
harina destinada a la .elaboración de 

piezas de ptimera categoría, seiscientas 
Í Pf?®t®sA^eintiún céntimos el quin' 

ral métrico.
„j®’’‘“®-de8tin«d.a a la .elaboración de 

®?éunda categoría, trescientas 
Pi n ? . y ^'’^ pesetas veintiún céntimos 

, güín tal métrico.
nl2®””? ^®^*’”®^® ® ^® elaboración de 
trelnVo v!, ^®'®®’’® categoría, doscientas

V "?® pesetas setenta y tres cénti- 
el quintal métrico. • • 

^^^^^ '^(^esto de la provincia): 
dípvÍ"a® Destinada a la elaboYacíón de 
trecT °® primera categoría, seiscientas 
el n■,^P!®^‘®® cincuenta y dos céntimos 

quintal métrico.
DiPvííu^ destinada a la elaboración de 
novent trescientas 

y , ® pesetas cincuenta y dos imos el quintal métrico.
Pieyal destinada a la elaboración de 

tercera categoría, doscientas 
mos ei n y pesetas y cuatro céntP °s el quintal métrico. '

Los precios anteriores son sin-saco 
.y sobre fábrica y no podrán incremen
tarse bajo ningún pretexto.,' . 

Los. precios de venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán: .

Pieza,de 100 éranios,—0,55 pesetas. 
Idem de 150 ííf., 0,55 id. 
Idem de 250 id., 0,60 id.

En los «precios oficiales» de la harina, 
van incluidos los noventa céntimos que, 

, en concepto dé compensación por el 
deterioro y desgaste normal de los sacos, 
autoriza el oficio-circular de la Dirección 
Técnica de ÁbastecimíentOs,. número 
59.683, í}e fecha 20 de mayo de 1944, 
-apercibir por los fabricantes de harina.

En el caso de que la devolución de los 
envases de harina no se efectúe dentro 
del plazo de treinta días, el canon que 
loa usuarios áe ellos satisfarán en con-, 
cepto de depreciación a sus propietarios 
será’ de/una peseta con cincuenta cénti
mos por saco. El referídc>plazó se enten
derá desde que los sacos llegan a su 
destino,' hasta que se facturen para 
origen (escrito de la Dirección Técnica 
de. Abastecimientos número 68.716 "Íef 
4 de mayo dé 1945).

A los panaderos que retiren la ha
rina envasada en sacos de su propie
dad^ los fabricantes les harán una bonifi- 
caci,ón de noventa céntimos por quintal 
métrico.

Lo que s^ publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Vallaiiolid, 28 de julio de 1947.-E1 
gobernador civil,’ presidenté, Tomás 
Romojaro.

2,456

Jefatura de Obras Públicas
». de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO'

Don Antonio Muñoz García, vecinó
de Pedrajas de San Esteban, ha presen- |' AWOIí-íÍii g^^

tado en esta Jefatura una instancia, 
acompañada, del correspondiente pro
yecto, en solicitud de autorización para 
establecer una línea de- transporte de 
energía eléctrica en alta tensión desde 
la línea propiedad de «Agustín Muñoz 
Sobrino», en las inmediaciones del case
río de «La Dehesa», hasta la finca pro
piedad del peticionario,^

El trazado de la referida línea es el 
siguiente: Se hará la derivación del pos
te situado en las inmediaciones del ca
serío de «La Dehesa» y con dos alinea
ciones rectas de una longitud total de 
535 metrps llega a la caseta dé' transfor
mación situada en-la finca propiedad 
del peticionario. ■■

La línea atraviesa terrenos- particula
res en término de Pedrajas de San 
Esteban,

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos particulares, cuya relación 
de propietarios se inserta a continua
ción, '

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del reglamento de 
instalaciones eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial», para que las personas o entidades 
que se.consideren afectadas por las ins-- 
talaciones en proyecto, puedán ver éste 
en la Jefatura de-Obras Públicas (Salva
dor, 6), y presentar sus reclamaçiônes 
ante la Alcaldía de Pedrajas de San Es
teban o en esta Jefatura, dentro dél 
plazo de treinta (30) días a contar de la 
publicación de este anuncio, durante 
las horas hábiles 'de oficina.

Valladolid, 10 dé julio de 1947. —El 
ingeniero jefe, Gom^q Alónso.

Relación de propietarios

X TÉRMINQ MUNICIPAL DE PEDRAJAS 
DE SAN ESTEBÁÑ .

1. . Don Hilario' de las Fuentes, tierra

2. Don Antonio Muñoz García, tierra

Oó 2.302-952

J ^«><>re<ie
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2 30 de julio de 1947

Bsmtu
Juzg’,ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Maftín Sanz, abogado. y
secretario del Júzgado municipal nú
mero dos de Valladolid.

Certifico: Qpe eÍKH juicio Verbal de 
faltas que sé sigue en este Juzgado con 
le número 129 del próximo pasado año, 
por lesiones, y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
Tid, a seis de febrero de mil novecien
tos cuarenta y siete,—El señor don Ma
nuel de la Cruz Presa, juez municipal 
del Juzgado número dos de esta cludad¡ 
habiendo visto y ofdo el presente juicio , 
verbal de faltas, seguido entre partes, de 
la una, el ministerio fiscal, y de la otra, 
como denunciado, Alfredo González, 
sobre lesiones a Manuel Anegón Mar
bán, y , ,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Alfredo' González, de la 
falta de que era denunciado, declarán- 

x dose 'de oficio las costas del juicia<
Y, para la notificación de la preseñte 
sentencia a las partes, hágase por ni^io 
de testimonio inserto en el «Bolétín-Ofi- 
cial»*de esta provincia. Así por esta mi 
sentencia, juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.'— Manuel de la Cruz. — , 
Rubricado. n m

Y para que sea Inserto em el-«Boletín, 
Oficial» de esta provincia,_a efecto de 
las notificaciones acordadas, expido el 
presente en Valladolid, a veinte de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Narciso Martín Sanz.-V.® B.“:.E1 juez 
municipal, Manuel de la Cruz Presa.

1'.774

VALLADOLID.-NÚMERO 2

cédula' DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número- dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en , 
este Juzgado con él numero 363 de 1947^ 
sobre escándalo, ha acordado que se cite 
por medio, de la presente a Francisca 
Muñoz Bállesteros, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 6 de agosto 
y hora de las once treinta die su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este^ 
Juzgado, sita en la calle de , las Angus
tias, número 71, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de-prueba de que intente 
válerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará er perjuicio 
a que hubiere lugar en derechp, confor
me a los artículos 966 y 971 de, 1^- 
ley de Enjuiciamiento crlminalx/ ¿

Y para que . conste, y su * inserción eil 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex4 
pido y firmo la presente, eri'Valladolid,J 
a veintidós de julió de mil novecientos;- 
cuarenta y stete.—El secretario. Narciso J
Martín Sanz.

VÁLLADOLID.-NÚMERO 2

la compra de los artículos que se de
tallan. . ■

>. P ARA VALLAD OLID

Leña, 7.000 quintales métricos.
Paja pienso, 5.000 quintales métricos: .

. PARÁ SALAMANCA

Leña, 4.000 quintales métricos, r ;
Paja pienso*, 1.500 quintales métricos,,

PAR^ ZAMORA ;

Leña, 3,000 quintales métricos, 
Paja pienso, 500 quintales métricos.

Los pliers de condiciones se encuen- 
tran a disposición del público en las ofi
cinas del Detall deteste parqueéis, en las - 
de los Depósitos de Salamancja y Zamo-' 
ra, todos los días laborables/ de diez a
trece^__——«feefe.

id A 28 e jul^de 1947. —El
►. ty®H6Hle •orWtl Ídirect^ Juan Esteve.

Í55 - 953 ■ ^

«g,

.U
Comunidaá eff renantes
de Castrillo Tejeriego

VALLADOLID,-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 558 de 1946, 
sobre escándalo, ha acordado que se cite 
por medio de-la presente a Angelita Mu- 
riel López, de 21 años de edad; hoy en 
ignorado paradero,"para que el día 8 de 
agosto y hora de las once treinta de su 
mañana, comparezca,en la Sala Audien-, 

'ciá de este Juí¿gado. sita en la calle de 
las Angustias, número 71, bajo,- para 
asistir a la celebración del juicio'verbal 
de faltas, debiendo verlficarlo con los 

' testigos y demás tnedios de prueba de 
que intente válerse, bajó apercibimiento 
de que, si no comparece, la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y 971 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para qüe conste, y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente ep Valladolid, 
a veintidós de julio de mn novécientos 

~ cuarenta y siete.—El secretario. Narciso

CÉDULA DE CITACIÓN

Él señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
ert el juicio verbal de faltas seguido en, 
este Juzgado con el número 105 de 1945. 
sobre hurto, ha acordado se cite 

•por mediojde lá presente a Leonarda 
Benito Niño y Caya Velasco, hoy ¿n 
ignorado parádero, para que eL día 6 de 
agosto y hora de las *once treinta^e 
su mañana, comparezcan en la Sala 
dlencia de este Juzgado, sita en la calle 
de las Angustias, número 71, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, cTebíendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de pi'ueba de 
que intenten valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparecen, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y paríi que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. e?< 
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a veintitrés de julio de mil ‘novecien
tos cuarenta y siete..-El sebretario, Nar

Se convoca a todos los regantes y * 
usuarios dé las aguas del arroyo Jaramiel 
y Chopóh, para qüe asistan a la Junta W 
general que, len cumplïnïiento dp lo que 
dispone là Real Orden de 25 de junio de 
1884. se • cekebrarà en el Ayuntamlento K 
de este pueblo, à las doce de la mañana S 
del domingo treinta y uno del próximo 
mes de agostó, con el fin' de proceder a* 
la aprobación definitiva de los proyectos 
de Ordenanzas y Reglarnento de esta, 
Comunidad, ya examiiiadbs en la Junta « 
celebrada el díá seis del corriente. A esta ■ 
'Junta deberán asistir todos los regantes H 
por sí o debídamente representados, ya W 
que para la validez de los acuerdos se 
nécesita la presencia de la mayoría abso- i 
luta de los mismos. 00 . .
.-Æartsilky«g»»w*Fg<)g ve^nH-wy juno < 
6_—11 r tiínsnunriS^Sír .te." :

^cote;, • 
; 951,

Martín Sanz.
2.431

ciso Martín Sanz.

SNÜNÏIOS OFKULES

2.433

Parque de Intendencia 
de Valladolid

n«n
DÉIAOw 'inica uc navi*, “-xí.

clón referente al suministro de energ -j 
eléctrica que esta Sociedad tiene, esta- 
blecido, se convoca a Junta ,
traordinarla de accionistas, que na 

. de celebrarse en el domicilio social . 
ésta Entidad, el día nueve de agosto pro 
ximo, a las once horas,

Valladolid, 26 de julio de 1947,-E- 
. secretario, Arturo León. ^55

ANUNCIO

Hasta- las doce horas 'del día 11 de
agosto próximo, se admiten ofertas para

í A1S:^JÉ1É—ÉJli-

’^íSótéñ
ftmm A lAta^
Dtt CONTRíBÜYíRW

niAOM SIVC»^

Í
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